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 En Madrid, a catorce de noviembre de dos mil veintidós, siendo las dieciséis horas y 
dos minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, 
se reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de 
la Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proyectos de Ley 
1.1.1 Expte: PL 23/22 RGEP 24312 
Objeto: Proyecto de Ley por la que se modifica el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para 
ampliar las deducciones autonómicas en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, acompañado de certificación del Acuerdo de 8-11-22 y de la 
documentación anexa que se relaciona. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la publicación de dicho Proyecto de Ley en el 
B.O.A.M. de 17 de noviembre de 2022, la apertura del plazo de presentación de 
enmiendas establecido en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, que 
finalizará los días 1 de diciembre -jueves-, a las 20 horas, y 19 de diciembre -
lunes, a las 20 horas, para las enmiendas a la totalidad y al articulado, 
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respectivamente, y su envío a la Comisión de Presupuestos y Hacienda para 
ulterior tramitación, conforme a lo previsto en el artículo 140.2 del Reglamento de 
la Asamblea. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del 
Reglamento de la Asamblea, se acuerda la apertura del plazo durante el que 
cualquier persona que ostente la condición de ciudadano de la Comunidad de 
Madrid podrá formular consideraciones acerca del texto del Proyecto de Ley, 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Asamblea, que finalizará el jueves, 1 de 
diciembre, a las 20 horas. Desde la Secretaría General se solicitarán los informes 
oportunos. 
 
1.1.2 Expte: PL 21/22 RGEP 23199 y RGEP 24233/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Serigne Mbayé Diouf, con el visto bueno de la Sra. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando enmienda a la 
totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto de Ley PL 21/22 RGEP 23199, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 141.3 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.3 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 24325/22 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la Asamblea, solicitando el 
mantenimiento, para su defensa ante el Pleno, de las enmiendas al articulado al 
Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, que habiendo sido defendidas y votadas en Comisión no han sido 
incorporadas al Dictamen. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 147 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.4 Expte: PL 9/22 RGEP 14411 y RGEP 24402/22 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la Asamblea, solicitando el 
mantenimiento, para su defensa ante el Pleno, de las enmiendas al articulado al 
Proyecto de Ley PL 9/22 RGEP 14411, de creación de la Agencia Madrileña para 
el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad, que habiendo sido defendidas 
y votadas en Comisión no han sido incorporadas al Dictamen. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 147 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.5 Expte: PL 9/22 RGEP 14411 y RGEP 24407/22 
Objeto: Dictamen de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad 
sobre el Proyecto de Ley PL 9/22 RGEP 14411, de creación de la Agencia 
Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad. 
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Acuerdo: Calificar y admitir a trámite el Dictamen de la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad sobre el Proyecto de Ley PL 9/22 RGEP 14411, de 
creación de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con 
Discapacidad, a tenor de lo previsto en el artículo 146 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.1.6 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 24461/22 
Objeto: Dictamen de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior sobre el 
Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Calificar y admitir a trámite el Dictamen de la Comisión de Presidencia, 
Justicia e Interior sobre el Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, a tenor de lo previsto en el artículo 
146 del Reglamento de la Asamblea, ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

1.2 Proposiciones de Ley 
1.2.1 Expte: PROPL 23/22 RGEP 24327 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Objeto: Proposición de Ley para el establecimiento de la figura de Defensoría de 
Pacientes en la Comunidad de Madrid, acompañada de exposición de motivos y 
texto articulado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 150 y concordantes del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición de 
Ley, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su remisión 
al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, 
así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos o 
disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 
 

1.3 Proposiciones No de Ley 
1.3.1 Expte: PNL 377/22 RGEP 24027 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Realizar un estudio sobre la situación de la salud mental de las y los deportistas 
de la Comunidad de Madrid, diferenciando entre los deportistas olímpicos y 
paralímpicos, los de alto nivel, y los federados. 2. Elaboración de un Plan de 
prevención y detección de síntomas de salud mental entre las personas 
deportistas de la región, llevado por profesionales acreditados y psicológicos del 
deporte, que trabajen conjuntamente con un equipo disciplinar y sean parte del 
organigrama. 3. Crear un servicio de salud mental para deportistas, que sea 
dependiente de la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid y 
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que preste servicio a las y los deportistas olímpicos y paralímpicos, de alto nivel y 
federados. 4. Incorporar la importancia de la salud mental para las y los 
deportistas en los programas de formación que estén destinados a las personas 
que practiquen deporte, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.2 Expte: PNL 378/22 RGEP 24028 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Realizar un estudio sobre la situación de la salud mental de las y los deportistas 
de la Comunidad de Madrid, diferenciando entre los deportistas olímpicos y 
paralímpicos, los de alto nivel, y los federados. 2. Elaboración de un Plan de 
prevención y detección de síntomas de salud mental entre las personas 
deportistas de la región, llevado por profesionales acreditados y psicológicos del 
deporte, que trabajen conjuntamente con un equipo disciplinar y sean parte del 
organigrama. 3. Crear un servicio de salud mental para deportistas, que sea 
dependiente de la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid y 
que preste servicio a las y los deportistas olímpicos y paralímpicos, de alto nivel y 
federados. 4. Incorporar la importancia de la salud mental para las y los 
deportistas en los programas de formación que estén destinados a las personas 
que practiquen deporte, para su tramitación ante la Comisión de Turismo y 
Deporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Turismo y Deporte, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.3 Expte: PNL 379/22 RGEP 24239 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Ratificar el compromiso firme de la Asamblea de Madrid contra la violencia de 
género, y en defensa de los derechos de las mujeres, la erradicación de cualquier 
tipo de violencia machista y combatir cualquier discurso negacionista y 
posicionamiento político que niegue de la violencia de género o rechace las 
políticas públicas enfocadas a su total erradicación. 2. Seguir impulsando las 
medidas contenidas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como en la Ley 5/2005, 
de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad de 
Madrid 3. Instar a todas las Administraciones Públicas competentes a desarrollar y 
dar cumplimiento a las medidas que forman el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. 4. Apoyar el proceso de renovación y actualización del Pacto de 
Estado contra la violencia de Género que se está iniciando en el Congreso de los 
Diputados. 5. Colaborar con las asociaciones de la sociedad civil que luchan 
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contra la violencia machista y trabajan por la igualdad de hombres y mujeres, para 
su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser el primer 
punto de su objeto confuso en tanto que el Gobierno no es competente para 
ratificar compromisos de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.4 Expte: PNL 380/22 RGEP 24241 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Garantizar la apertura de todos los Puntos de Atención Continuada cumpliendo 
con los requisitos indispensables que se señalan. 2. Reubicar a los trabajadores y 
trabajadoras de los Servicios de Urgencias Rurales (SAR) en los que eran sus 
puestos de trabajo antes de la entrada en vigor del nuevo plan de urgencias 
extrahospitalarias. 3. Crear una Bolsa de Retorno y Fidelización de profesionales 
sanitarios, dotada con 80 millones de euros, para afrontar con urgencia la 
captación de profesionales para la Atención Primaria y las Urgencias 
Extrahospitalarias. 4. Garantizar que en todo momento habrá al menos un equipo 
completo (médica/o, enfermera/o y celador/a) no voluntario en todos los centros de 
urgencias, tal como exige la autorización de los centros. 5. Crear una Bolsa de 
Sanitarios de Atención Primaria para guardias voluntarias, con compromiso de 1 
guardia al mes durante 12 meses. 6. Crear una mesa de seguimiento de la 
reorganización de las urgencias, con las especificaciones que se citan, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.5 Expte: PNL 381/22 RGEP 24243 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
instar al Gobierno de España a: 1. Establecer un fondo estatal extraordinario para 
ayudar a las Administraciones o Entidades Públicas responsables del Transporte 
Público en las diferentes Comunidades Autónomas para paliar las pérdidas o los 
sobrecostes derivados del incremento del coste energético de los años 2021 y 
2022 siempre y cuando la presión fiscal de dicha Comunidad Autónoma esté por 
encima de la media nacional. 2. Prorrogar la bonificación del 30 por ciento en el 
precio de todos los abonos y títulos multiviaje en los servicios de transporte 
público colectivo terrestre de competencia autonómica o local al año 2023. La 
Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Ampliar el 
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complemento y dotación económica proporcionada por el Gobierno de España, o 
directamente a través del Gobierno de la Comunidad de Madrid, la bonificación del 
50% para los usuarios del Abono de Transporte Regional así como para los títulos 
multiviaje, a partir del 1 de enero de 2023 y con vigencia hasta el 31 de diciembre 
del mismo año. 2. Realizar campañas informativas de promoción del transporte 
público y los modos activos de desplazamiento, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.6 Expte: PNL 382/22 RGEP 24244 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
instar al Gobierno de España a: 1. Establecer un fondo estatal extraordinario para 
ayudar a las Administraciones o Entidades Públicas responsables del Transporte 
Público en las diferentes Comunidades Autónomas para paliar las pérdidas o los 
sobrecostes derivados del incremento del coste energético de los años 2021 y 
2022 siempre y cuando la presión fiscal de dicha Comunidad Autónoma esté por 
encima de la media nacional. 2. Prorrogar la bonificación del 30 por ciento en el 
precio de todos los abonos y títulos multiviaje en los servicios de transporte 
público colectivo terrestre de competencia autonómica o local al año 2023. La 
Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Ampliar el 
complemento y dotación económica proporcionada por el Gobierno de España, o 
directamente a través del Gobierno de la Comunidad de Madrid, la bonificación del 
50% para los usuarios del Abono de Transporte Regional así como para los títulos 
multiviaje, a partir del 1 de enero de 2023 y con vigencia hasta el 31 de diciembre 
del mismo año. 2. Realizar campañas informativas de promoción del transporte 
público y los modos activos de desplazamiento, para su tramitación ante la 
Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.3.7 Expte: PNL 383/22 RGEP 24282 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Ratificar el compromiso firme de la Asamblea de Madrid contra la violencia de 
género, y en defensa de los derechos de las mujeres, la erradicación de cualquier 
tipo de violencia machista y combatir cualquier discurso negacionista y 
posicionamiento político que niegue de la violencia de género o rechace las 
políticas públicas enfocadas a su total erradicación. 2.- . Seguir impulsando las 
medidas contenidas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como en la Ley 5/2005, 
de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad de 
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Madrid. 3.- Instar a todas las Administraciones públicas competentes a desarrollar 
y dar cumplimiento a las medidas que forman el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. 4.- Apoyar el proceso de renovación y actualización del 
Pacto de Estado contra la violencia de género que se está iniciando en el 
Congreso de los Diputados. 5.- Colaborar con las asociaciones de la sociedad civil 
que luchan contra la violencia machista y trabajan por la igualdad de hombres y 
mujeres, para su tramitación ante la Comisión de Mujer. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser el primer 
punto de su objeto confuso en tanto que el Gobierno no es competente para 
ratificar compromisos de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.8 Expte: PNL 384/22 RGEP 24401 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1.- Poner en marcha un Plan Estratégico para la implantación real y 
efectiva de la administración digital en los municipios de menos de 20.000 
habitantes de la Comunidad de Madrid y garantizar que puedan cumplir con las 
obligaciones en materia de administración electrónica que se derivan de la Ley 
39/2015 y de la Ley 40/2015. 2.- Definir los servicios electrónicos y herramientas 
de gestión interna que deben configurar el modelo de administración electrónica 
para los municipios de menos de 20.000 habitantes de la Comunidad de Madrid. 
3.- Realizar un inventario de actuaciones a acometer en cada uno de los ejes del 
Plan Estratégico, con su plazo de ejecución y el presupuesto necesario. 4.- 
Implementar recursos suficientes para que en los presupuestos de 2023 de la 
Comunidad de Madrid se pueda incluir la suficiente consignación presupuestaria 
que permita la puesta en marcha de una solución pública compartida de 
administración electrónica para los municipios de la Comunidad de Madrid. 5.- 
Desarrollar un servicio de asistencia y formación a ayuntamientos de menos de 
20.000 habitantes para garantizar que puedan ofrecer unos servicios digitales de 
calidad a todas las personas residentes en su municipio. 6.- Promover una 
campaña de información y sensibilización dirigida a los municipios de menos de 
20.000 habitantes para que conozcan y colaboren en el diseño, desarrollo y 
puesta en marcha del Plan Estratégico para la implantación de la administración 
digital en los municipios de la Comunidad de Madrid. 7.- Desarrollar un sistema de 
evaluación y seguimiento de las anteriores medidas. 8.- Hacer público en el Portal 
de Transparencia de la Comunidad de Madrid todas las medidas adoptadas y los 
indicadores para comprobar su nivel de cumplimiento, para su tramitación ante el 
Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.9 Expte: PNL 385/22 RGEP 24456 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. En el ámbito de sus competencias, impulsar los procedimientos de mediación 
necesarios para arbitrar ante actuaciones u omisiones que produzcan 
perturbaciones en el uso pacífico de la vivienda o suponga la creación de un 
entorno hostil o humillante por abuso de derecho. 2. Impulsar, en el ámbito de sus 
competencias, un marco administrativo sancionador que ofrezca una protección de 
carácter intermedio a los ciudadanos madrileños ante situaciones de menor 
entidad, sin perjuicio de que las conductas más graves sean enjuiciadas por la 
jurisdicción penal al amparo del principio de intervención mínima. 3. Asimismo, 
impulsar el desarrollo de un régimen legal para la inspección en materia de 
vivienda que determine su ámbito, funciones, facultades y deberes. Así como, los 
deberes de colaboración con la labor inspectora de las personas titulares o 
gestoras de viviendas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.10 Expte: PNL 386/22 RGEP 24457 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. En el ámbito de sus competencias, impulsar los procedimientos de mediación 
necesarios para arbitrar ante actuaciones u omisiones que produzcan 
perturbaciones en el uso pacífico de la vivienda o suponga la creación de un 
entorno hostil o humillante por abuso de derecho. 2. Impulsar, en el ámbito de sus 
competencias, un marco administrativo sancionador que ofrezca una protección de 
carácter intermedio a los ciudadanos madrileños ante situaciones de menor 
entidad, sin perjuicio de que las conductas más graves sean enjuiciadas por la 
jurisdicción penal al amparo del principio de intervención mínima. 3. Asimismo, 
impulsar el desarrollo de un régimen legal para la inspección en materia de 
vivienda que determine su ámbito, funciones, facultades y deberes. Así como, los 
deberes de colaboración con la labor inspectora de las personas titulares o 
gestoras de viviendas, para su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
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1.4 Interpelaciones 
1.4.1 Expte: I 24/22 RGEP 24030 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en relación a la planificación 
hospitalaria. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda a la 
reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5 Comparecencias 
1.5.1 Expte: C 1831/22 RGEP 24181 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Tres representantes de Comisiones, Consejos y Grupos de 
Participación Infantil y Adolescente, formalmente constituidos en la Comunidad de 
Madrid por UNICEF (dichos representantes son menores de 18 años y mayores de 
14 años), ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Presentar el Manifiesto estatal de Consejos de Participación Infantil y 
Adolescente. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser el 
compareciente indeterminado, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2 Expte: C 1832/22 RGEP 24250 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes e Infraestructuras ante la Comisión 
de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Cortes de servicio previstos por las obras de renovación de la Línea 1 (L1) 
de Metro de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.3 Expte: C 1833/22 RGEP 24251 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes e Infraestructuras ante el Pleno. 
Objeto: Cortes de servicio previstos por las obras de renovación de la Línea 1 (L1) 
de Metro de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.4 Expte: C 1834/22 RGEP 24309 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Llamas Fraga, Viceconsejero de Economía, ante 
la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Convenios, firmados al amparo del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España que desarrollan el 
Componente 23 de la Política Palanca VIII dentro del eje transversal de cohesión 
social y territorial, relacionados con la gestión sostenible de explotaciones agrarias 
en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.5 Expte: C 1835/22 RGEP 24311 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de la Federación Española de 
Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, Arqueólogos, Museólogos y 
Documentalistas (ANABAD), ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Su valoración del Proyecto de Ley de Archivos y Documentos de la 
Comunidad de Madrid PL 8/2022. (Por vía artículos 144 y 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura 
para que la misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas 
en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de 
Ley PL 8/22 RGEP 13954, de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.6 Expte: C 1836/22 RGEP 24331 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. D. Alberto Reyero Zubiri, Socio Director de Empatía 
(Consultora de asuntos públicos con propósito social), ante la Comisión de Familia 
y Política Social. 
Objeto: Informar sobre la necesidad de incorporar la innovación social y el 
impacto social en las políticas públicas. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
contener su formulación dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.7 Expte: C 1837/22 RGEP 24332 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Alberto Reyero Zubiri, Socio Director de Empatía 
(Consultora de asuntos públicos con propósito social), ante la Comisión de Familia 
y Política Social. 
Objeto: Su valoración de la política pública dirigida a los mayores de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.8 Expte: C 1838/22 RGEP 24333 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Alberto Reyero Zubiri, Socio Director de Empatía 
(Consultora de asuntos públicos con propósito social), ante la Comisión de Familia 
y Política Social. 
Objeto: Su experiencia en la materia objeto de esta Comisión. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.5.9 Expte: C 1839/22 RGEP 24334 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Margarita Sánchez Romero, Catedrática de Prehistoria 
y Arqueología, Vicerrectora de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad en la 
Universidad de Granada e Investigadora y Divulgadora en cuestiones de género, 
ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Origen de la desigualdad de género. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.10 Expte: C 1840/22 RGEP 24335 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Margarita Sánchez Romero, Catedrática de Prehistoria 
y Arqueología, Vicerrectora de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad en la 
Universidad de Granada e Investigadora y Divulgadora en cuestiones de género, 
ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Informar, en su calidad de experta, sobre como la visión sobre las mujeres 
ha servido para justificar las desigualdades. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.11 Expte: C 1841/22 RGEP 24409 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Resolución del 14 de septiembre de 2002 por parte de la Secretaría 
General Técnica de dicha Consejería, en relación con el contrato denominado 
“Gestión del centro de atención psicosocial para víctimas de violencia de género 
de la Comunidad de Madrid, Programa MIRA” con número de Expediente: 
112/2022 (A/SER-011617/2022). (Por vía art. 209.1 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 
objeto, que además se refiere a una Resolución del año 2002, en los términos 
literales en los que está formulada, así como su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.12 Expte: C 1842/22 RGEP 24414 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación actual de la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.13 Expte: C 1843/22 RGEP 24420 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación actual de la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.14 Expte: C 1844/22 RGEP 24426 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Iván Muñoz, Vicepresidente de la Asociación de 
Comerciantes Ambulantes de Madrid, ACOAM, ante la Comisión de Economía y 
Empleo. 
Objeto: Situación que atraviesa el sector de la venta ambulante en la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.15 Expte: C 1845/22 RGEP 24435 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la 
Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Situación de los fondos vinculados a la recuperación económica a través 
de los fondos NEXT GENERATION en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
209.1 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Administración Local y Digitalización, sino de la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
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Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.16 Expte: C 1846/22 RGEP 24438 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Vicepresidente y Consejero de Educación y Universidades 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Resolución del 28 de junio de 2002 por parte de la Secretaría General 
Técnica de dicha Consejería, en relación con el contrato denominado “Acuerdo 
marco de suministro de material didáctico, material deportivo y elementos 
institucionales destinados a centros educativos de la Comunidad de Madrid” con 
número de Expediente: A/SUM-020421/2021. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 
objeto, que además se refiere a una Resolución del año 2002, en los términos 
literales en los que está formulada, así como su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.17 Expte: C 1847/22 RGEP 24439 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Resolución del 21 de septiembre de 2002 por parte de la Secretaría 
General Técnica de dicha Consejería, en relación con el contrato denominado 
“Servicio de seguros de la Comunidad de Madrid” con número de Referencia: 
P/SER-016737/2022. (Por vía art. 209.1 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 
objeto, que además se refiere a una Resolución del año 2002, en los términos 
literales en los que está formulada, así como su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.18 Expte: C 1848/22 RGEP 24440 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Vicepresidente y Consejero de Educación y Universidades 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Resolución del 26 de septiembre de 2002 por parte de la Secretaría 
General Técnica de dicha Consejería, en relación con el contrato denominado 
“Gestión del pago a los beneficiarios de becas para estudios no universitarios, 
dividido en 3 lotes” con número de Expediente: A/SER-012081/2022 (323M/001-
22). (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 



Acta 60/22 

 
- 15 - 

objeto, que además se refiere a una Resolución del año 2002, en los términos 
literales en los que está formulada, así como su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.19 Expte: C 1849/22 RGEP 24444 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Vicepresidente y Consejero de Educación y Universidades 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Resolución del 20 de septiembre de 2022, sobre la “Ampliación SIES 
Aldebarán (IES Gloria Fuertes), 6 aulas Bachillerato, aulas específicas y cafetería 
en Alcobendas”, “Ampliación de 8 aulas de Bachillerato + específicas en el IES 
Antonio Fraguas Forges, en Madrid”, “Construcción de gimnasio en el IES 
Francisca de Pedraza, en Alcalá de Henares”, “Ampliación de 3 aulas de Primaria 
y 1 de desdoble en el CEIP Ramón Linacero, de Valdeolmos-Alalpardo”, 
“Ampliación de 2 aulas en el CRA, de El Berrueco” y “Construcción de una pista 
deportiva cubierta en el CEIP El Enebral, en Collado Villalba”, con número de 
Expediente: A/OBR-002758/2022. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 
objeto, en los términos literales en los que está formulada, así como su devolución 
al Grupo Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.20 Expte: C 1850/22 RGEP 24445 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Resolución de 7 de octubre de 2002 por parte de la Secretaría General 
Técnica de dicha Consejería, en relación con el contrato denominado 
“Contratación de cursos de formación profesional para el empleo en el Centro de 
Formación Profesional para el Empleo en Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (CRN Getafe)” con número de Expediente: C-241A/011-21 
(A/SER-026114/2021). (Por vía art. 209.1 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 
objeto, que además se refiere a una Resolución del año 2002, en los términos 
literales en los que está formulada, así como su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.21 Expte: C 1851/22 RGEP 24446 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura ante 
la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Resolución de 27 de septiembre de 2002 por parte Director-Gerente del 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario 
(IMIDRA), en relación con la contratación directa en régimen de arrendamiento de 
la vivienda número 1 en la finca “Primer Trozo de la Dehesa de Sotomayor”, en 
Aranjuez, con número de Expediente: Vivienda 1/2022. (Por vía art. 209.1 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su 
objeto, que además se refiere a una Resolución del año 2002, en los términos 
literales en los que está formulada, así como su devolución al Grupo 
Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.22 Expte: C 1852/22 RGEP 24447 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Evaluación que hace el Gobierno sobre las medidas que han puesto en 
marcha en materia de mujer. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.23 Expte: C 1853/22 RGEP 24448 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Evaluación que hace el Gobierno sobre el acceso al aborto en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Sanidad, en los 
términos en los que está formulada, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.24 Expte: C 1854/22 RGEP 24449 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de la Plataforma del Tercer Sector ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Regulación que se contiene en el Proyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid el PL 18/2022. (Por vía art. 211 y 144 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social para que la misma resuelva al respecto en el trámite de 
Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en 
relación con el Proyecto de Ley PL 18/22 RGEP 18381, de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.25 Expte: C 1855/22 RGEP 24450 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de UNICEF, Comité de Madrid, ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Regulación que se contiene en el Proyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid, PL 18/2022. (Por vía art. 211 y 144 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social para que la misma resuelva al respecto en el trámite de 
Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en 
relación con el Proyecto de Ley PL 18/22 RGEP 18381, de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.26 Expte: C 1856/22 RGEP 24451 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de Save the Children Madrid ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Regulación que se contiene en el Proyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid, PL 18/2022. (Por vía art. 211 y 144 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social para que la misma resuelva al respecto en el trámite de 
Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en 
relación con el Proyecto de Ley PL 18/22 RGEP 18381, de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.27 Expte: C 1857/22 RGEP 24452 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de Consejo de la Juventud de la 
Comunidad de Madrid ante la Comisión de Familia y Política Social. 
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Objeto: Regulación que se contiene en el Proyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid, PL 18/2022. (Por vía art. 211 y 144 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.28 Expte: C 1858/22 RGEP 24453 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de la Asociación Estatal de Acogimiento 
Familiar (ASEAF) ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Regulación que se contiene en el Proyecto de Ley de Derechos, 
Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad 
de Madrid, PL 18/2022. (Por vía art. 211 y 144 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social para que la misma resuelva al respecto en el trámite de 
Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en 
relación con el Proyecto de Ley PL 18/22 RGEP 18381, de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.6.1 Expte: PCOP 3129/22 RGEP 24230 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo afecta al reto demográfico y a la despoblación el 
desmantelamiento de los centros rurales de sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.2 Expte: PCOP 3130/22 RGEP 24231 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Forma en que se relaciona la Administración regional con la empresa 
pública Radio Televisión Madrid, según Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.3 Expte: PCOP 3131/22 RGEP 24245 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Opinión que le merece al Gobierno Regional la valoración que hacen los 
colegios profesionales sobre el Proyecto de Ley de servicios sociales. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar 
opiniones de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.4 Expte: PCOP 3132/22 RGEP 24255 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha el Gobierno para atender a las 
vecinas y vecinos afectados por los cortes de servicio previstos por las obras de 
renovación de la Línea 1 (L1) de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.5 Expte: PCOP 3133/22 RGEP 24256 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a los cortes de servicio 
previstos por las obras de renovación de la Línea 1 (L1) de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.6 Expte: PCOP 3134/22 RGEP 24257 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a las obras de renovación de la 
Línea 1 (L1) de Metro de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.7 Expte: PCOP 3135/22 RGEP 24258 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de la Comunidad de Madrid para el puerto de Navacerrada, una 
vez extinguida la autorización para la estación de esquí. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.8 Expte: PCOP 3136/22 RGEP 24260 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que planea desarrollar para revitalizar el puerto de Navacerrada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.9 Expte: PCOP 3137/22 RGEP 24270 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar el Gobierno de la Comunidad la 
prestación del servicio de atención al cliente de Canal de Isabel II a partir del 9 de 
noviembre, nueva fecha de entrada de las dos empresas adjudicatarias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.10 Expte: PCOP 3138/22 RGEP 24287 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a apoyar el Gobierno Regional la modernización y 
competitividad de los emprendedores en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.11 Expte: PCOP 3139/22 RGEP 24289 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Balance que hace el Gobierno respecto de los Convenios para el apoyo a 
políticas de empleo en la región madrileña. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.12 Expte: PCOP 3140/22 RGEP 24290 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que piensa tomar el Gobierno para colaborar con el 
emprendimiento cooperativo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.13 Expte: PCOP 3141/22 RGEP 24291 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno facilitar medidas para mejorar la 
atención a los parados en todos los municipios de la región madrileña. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.14 Expte: PCOP 3142/22 RGEP 24294 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los Puntos de Atención 
Continuada en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.15 Expte: PCOP 3143/22 RGEP 24295 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la atención prestada en los 
Puntos de Atención Continuada en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.16 Expte: PCOP 3144/22 RGEP 24296 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la Atención Primaria en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.17 Expte: PCOP 3145/22 RGEP 24297 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los Puntos de Atención 
Hospitalaria en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.18 Expte: PCOP 3146/22 RGEP 24298 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la atención de urgencias 
extrahospitalarias en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.19 Expte: PCOP 3147/22 RGEP 24299 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los Puntos de Atención 
Continuada en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3142/22 RGEP 
24294, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.20 Expte: PCOP 3148/22 RGEP 24315 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que las últimas dimisiones en la Gerencia 
Adjunta y en la Dirección Asistencial Sureste de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud afectan a la prestación de los servicios sanitarios que se 
proporcionan a los pacientes en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.6.21 Expte: PCOP 3149/22 RGEP 24411 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el uso de los datos de los madrileños que se 
hace por parte de la Comunidad de Madrid es correcto. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.22 Expte: PCOP 3150/22 RGEP 24418 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el funcionamiento de los centros de urgencias 
extrahospitalarias en la Comunidad de Madrid desde su apertura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.23 Expte: PCOP 3151/22 RGEP 24422 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la pediatría en los centros de 
atención primaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.24 Expte: PCOP 3152/22 RGEP 24427 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si pueden estar tranquilos los madrileños con el uso de sus 
datos en poder de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.25 Expte: PCOP 3153/22 RGEP 24428 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está la Comunidad de Madrid preparada ante eventuales 
ciberataques. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.26 Expte: PCOP 3154/22 RGEP 24429 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que está haciendo el mejor uso de 
los fondos europeos Next Generation en materia de digitalización. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.27 Expte: PCOP 3155/22 RGEP 24430 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la privacidad de los 
datos de los madrileños en el ámbito de las Administraciones Públicas 
dependientes de la misma. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.28 Expte: PCOP 3156/22 RGEP 24436 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene sobre el proyecto de remodelación del hospital La Paz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.29 Expte: PCOP 3157/22 RGEP 24454 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno los resultados de su política de 
vivienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.30 Expte: PCOP 3158/22 RGEP 24455 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que su política de vivienda es la 
adecuada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.31 Expte: PCOP 3159/22 RGEP 24458 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno sobre el cumplimiento del convenio colectivo de 
seguridad privada en los contratos de servicios formalizados por las diferentes 
Consejerías actualmente en vigor. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, 
una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar 
alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene varias cuestiones susceptibles de 
ser consideradas, estando, además, formuladas de forma indeterminada, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y Secretario 
Segundo. 
 
1.6.32 Expte: PCOP 3160/22 RGEP 24459 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del nuevo convenio colectivo de 
seguridad privada en relación con el impacto sobre los contratos formalizados por 
las diferentes Consejerías afectadas por el mismo. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción y pluralidad en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y Secretario 
Segundo. 
 

1.7 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.7.1 Expte: PCOC 3126/22 RGEP 24033 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procedimiento de adjudicación que ha elegido la Comunidad de Madrid 
para la contratación de Uber Systems Spain, S.L., para la realización de traslados 
a demanda para las distintas Consejerías. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.7.2 Expte: PCOC 3127/22 RGEP 24129 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta qué van a hacer para garantizar la apertura de los Puntos de 
Atención Continuada de la Comunidad de Madrid con los profesionales 
establecidos para ello. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.3 Expte: PCOC 3128/22 RGEP 24252 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha el Gobierno para atender a las 
vecinas y vecinos afectados por los cortes de servicio previstos por las obras de 
renovación de la Línea 1 (L1) de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.4 Expte: PCOC 3129/22 RGEP 24253 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a los cortes de servicio 
previstos por las obras de renovación de la Línea 1 (L1) de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.5 Expte: PCOC 3130/22 RGEP 24254 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a las obras de renovación de la 
Línea 1 (L1) de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.6 Expte: PCOC 3131/22 RGEP 24261 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que piensa adoptar para dar cumplimiento a la Directiva 
91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de 
las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la 
agricultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.7 Expte: PCOC 3132/22 RGEP 24269 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar el Gobierno de la Comunidad la 
prestación del servicio de atención al cliente de Canal de Isabel II a partir del 9 de 
noviembre, nueva fecha de entrada de las dos empresas adjudicatarias 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.8 Expte: PCOC 3133/22 RGEP 24286 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta si considera que las últimas dimisiones en la Gerencia 
Adjunta y en la Dirección Asistencial Sureste de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud afectan a la prestación de los servicios sanitarios que se 
prestan a los pacientes en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.7.9 Expte: PCOC 3134/22 RGEP 24288 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: Medios digitales móviles que piensa poner en marcha el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para tramitar observaciones y denuncias en materia de 
consumo por parte de los consumidores madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.10 Expte: PCOC 3135/22 RGEP 24410 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera que el uso de los datos de los madrileños que se 
hace por parte de la Comunidad de Madrid es correcto. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.11 Expte: PCOC 3136/22 RGEP 24412 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la Pediatría en los centros de 
Atención Primaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.12 Expte: PCOC 3137/22 RGEP 24413 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cuántas viviendas se han tenido que derribar a consecuencia 
de las obras de la línea 7B del metro de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.13 Expte: PCOC 3138/22 RGEP 24415 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cuántas viviendas han sido afectadas estructuralmente por 
las obras de la línea 7B del metro de San Fernando de Henares. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.14 Expte: PCOC 3139/22 RGEP 24416 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el funcionamiento de los centros de urgencias 
extrahospitalarias en la Comunidad de Madrid desde su apertura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.15 Expte: PCOC 3140/22 RGEP 24417 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Trámites que debe realizar una familia afectada por las obras de la línea 
7B del metro de San Fernando de Henares hasta su solución final. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.16 Expte: PCOC 3141/22 RGEP 24419 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Tipo de obras de rehabilitación que pretenden hacer con el edificio donde 
se encontraba la antigua Escuela Oficial de Idiomas de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.17 Expte: PCOC 3142/22 RGEP 24421 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Obras que pretenden hacer en superficie en la zona del entorno del pozo 
de bombeo de la Línea 7B de metro de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.7.18 Expte: PCOC 3143/22 RGEP 24423 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta si algún vecino afectado por los daños causados a las 
viviendas afectadas por las obras de la Línea 7B de metro de San Fernando de 
Henares ha cobrado ya la indemnización. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.19 Expte: PCOC 3144/22 RGEP 24424 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cuántas familias son las afectadas por las obras de la Línea 
7B del metro de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.20 Expte: PCOC 3145/22 RGEP 24425 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Tipo de compensación que van a recibir los vecinos afectados por los 
daños causados a las viviendas afectadas por las obras de la Línea 7B de metro 
de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.21 Expte: PCOC 3146/22 RGEP 24431 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si pueden estar tranquilos los madrileños con el uso de sus 
datos en poder de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.7.22 Expte: PCOC 3147/22 RGEP 24432 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si está la Comunidad de Madrid preparada ante eventuales 
ciberataques. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.23 Expte: PCOC 3148/22 RGEP 24433 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que está haciendo el mejor uso de 
los fondos europeos Next Generation en materia de digitalización. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.24 Expte: PCOC 3149/22 RGEP 24434 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la privacidad de los 
datos de los madrileños en el ámbito de las Administraciones Públicas 
dependientes de la misma. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.25 Expte: PCOC 3150/22 RGEP 24437 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes que tiene sobre el proyecto de remodelación del hospital La Paz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.26 Expte: PCOC 3151/22 RGEP 24441 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación empleados en relación con la convalidación de 
gasto por importe de 1.778.041,86 euros, derivado de la prestación del servicio de 
atención a personas adultas con discapacidad intelectual en residencia con centro 
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ocupacional, de formación, oportunidades e inserción laboral, por 23 entidades, en 
un total de 35 centros (923 plazas), durante el mes de julio de 2022, según los 
Acuerdos de Gobierno del 19 de octubre. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto, que es confuso, competencia de la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.27 Expte: PCOC 3152/22 RGEP 24442 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de convalidación de gasto por importe de 453.745,14 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro residencial y de día 
Complejo Asistencial Benito Menni (178 plazas), por la Congregación de 
Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, durante el mes de agosto 
de 2022, según acuerdos de Gobierno del 19 de octubre, publicado en los 
Acuerdos de Gobierno del 19 de octubre de 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.28 Expte: PCOC 3153/22 RGEP 24443 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de convalidación de gasto por importe de 63.619,96 euros, IVA 
incluido, derivado de la prestación del servicio de vigilancia de seguridad no 
armada en la Calle Braganza s/n, Avenida de Asturias, 28 y 30 y Calle Honrubia 
8H, por la empresa SASEGUR, S.L., durante el periodo del 1 de julio al 31 de 
agosto de 2022, publicados en los Acuerdos de Gobierno del 19 de octubre de 
2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.8 Preguntas de respuesta escrita 
1.8.1 Expte: PE 3509/22 RGEP 24039 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que se han llevado a cabo desde el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para dar cumplimento a la Resolución núm. 23/2022 del 
Pleno de la Asamblea de Madrid, aprobada en su sesión ordinaria celebrada el día 
16-06-22, previo debate de la Proposición No de Ley PNL 188/22 RGEP 12316, 
del Grupo Parlamentario Socialista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.2 Expte: PE 3510/22 RGEP 24040 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resolución que ha dispuesto la Comunidad de Madrid ante la solicitud del 
ejercicio del derecho de tanteo sobre el inmueble de la finca núm. 25719 del 
Registro de la Propiedad núm. 28 de Madrid, catalogado como Bien de Interés 
Cultural BIC “Monumento Instituto Homeopático y Hospital de San José” (BOCM  
19-02-1997), sito en la calle Eloy Gonzalo, número 3, de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.3 Expte: PE 3511/22 RGEP 24182 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de los excesos de financiación acumulados en el ejercicio 2021, 
que han sido expuestos a la AIREF (Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal), en cumplimiento del artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2013, de creación de 
la AIReF, para que esta elaborase su informe sobre los proyectos y líneas 
fundamentales de los Presupuestos para 2023, de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.4 Expte: PE 3512/22 RGEP 24183 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de las operaciones clasificadas como riesgo dudoso por "razones 
ajenas a la morosidad" en la entidad Avalmadrid, SRG, a finales del ejercicio 2021. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
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Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 9706/22 RGEP 24183). 
 
1.8.5 Expte: PE 3513/22 RGEP 24184 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de las operaciones que explican las dotaciones realizadas al 
Fondo de Insolvencias para riesgos en vigor por avales y garantías en la entidad 
Avalmadrid, SRG, a finales del ejercicio 2021. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 9707/22 RGEP 24184). 
 
1.8.6 Expte: PE 3514/22 RGEP 24185 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de los importes anuales pagados a CERSA realizados por la 
entidad Avalmadrid, SRG, en el periodo 2019 a 2021. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 9708/22 RGEP 24185). 
 
1.8.7 Expte: PE 3515/22 RGEP 24278 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que se han llevado a cabo desde el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para dar cumplimiento a la Resolución número 
12(XII)/2021, del Pleno de la Asamblea de Madrid, aprobada en su sesión 
ordinaria celebrada el día 7-10-21, previo debate, sobre la Proposición No de Ley 
PNL 86(XII)/2021 RGEP 12945, del Grupo Parlamentario Socialista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.8 Expte: PE 3516/22 RGEP 24279 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Actuaciones que se han llevado a cabo desde el Gobierno de la 
Comunidad de 
Madrid para dar cumplimiento a la Resolución número 2/2022, de la Comisión de 
Cultura de la Asamblea de Madrid, aprobada en su sesión ordinaria celebrada el 
día 15-02-22, previo debate, sobre la Proposición No de Ley PNL 214(XII)/2021 
RGEP 19646, del Grupo Parlamentario Socialista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.9 Expte: PE 3517/22 RGEP 24280 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha aproximada en que se considera podrá estar en disposición de ser 
aprobado un nuevo Reglamento para los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y reutilización que actualmente presta el Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 9709/22 RGEP 24280). 
 
1.8.10 Expte: PE 3518/22 RGEP 24281 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentran los trabajos de los servicios técnicos y 
jurídicos 
del Canal de Isabel II previos para modificar el Reglamento existente o elaborar 
uno nuevo para los servicios de abastecimiento, saneamiento y reutilización que 
actualmente presta. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.11 Expte: PE 3519/22 RGEP 24336 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es el motivo por el que el Centro de Salud de 
Arroyomolinos ha abierto sin servicio de urgencias extrahospitalarias activo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
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propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 9710/22 RGEP 24336). 
 
1.8.12 Expte: PE 3520/22 RGEP 24337 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene proyectado la Consejería de Sanidad abrir un servicio 
de urgencias extrahospitalarias en las infraestructuras del Centro de Salud de 
Arroyomolinos. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 9711/22 RGEP 24337). 
 

1.9 Peticiones de Información 
1.9.1 Expte: PI 9616/22 RGEP 24041 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si ha recibido la Comunidad de Madrid notificación de la 
cesión en arrendamiento financiero con opción de compra a la sociedad E G 3 & 5 
SL, la finca núm. 25719, sita en la calle de Eloy Gonzalo nº 3, catalogado como 
Bien de Interés Cultural BIC “Monumento Instituto Homeopático y Hospital de San 
José”, a efecto de, en su caso, ejercer el derecho de tanteo y retracto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.2 Expte: PI 9617/22 RGEP 24042 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, en su caso, de la notificación de la cesión en arrendamiento 
financiero con opción de compra a la sociedad E G 3 & 5 SL, la finca núm. 25719, 
sita en la calle de Eloy Gonzalo nº 3, catalogado como Bien de Interés Cultural BIC 
“Monumento Instituto Homeopático y Hospital de San José”, a efecto de, en su 
caso, ejercer el derecho de tanteo y retracto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.3 Expte: PI 9618/22 RGEP 24043 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si se ha solicitado a la Comunidad de Madrid en el año 2022 
el ejercicio del derecho de tanteo sobre el inmueble de la finca núm. 25719, del 
Registro de la Propiedad número 28 de Madrid, catalogado como Bien de Interés 
Cultural BIC “Monumento Instituto Homeopático y Hospital de San José” (BOCM 
19-02-1997), sito en la calle Eloy Gonzalo, número 3, de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.4 Expte: PI 9619/22 RGEP 24249 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los pliegos de prescripciones técnicas del contrato de Obras de 
renovación integral de la superestructura de vía en Línea 1. Fase 2 sur, estaciones 
de Sol y Valdecarros, número de expediente 6012200282. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.5 Expte: PI 9620/22 RGEP 24264 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle por años de la cuantía de las ayudas asignadas por concepto del 
Bono Social Térmico de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.6 Expte: PI 9621/22 RGEP 24265 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle por años de la dotación asignada al Bono Social Térmico de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.7 Expte: PI 9622/22 RGEP 24266 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle por años del número de beneficiarios del Bono Social Térmico de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.8 Expte: PI 9623/22 RGEP 24267 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle por años del número de solicitudes recibidas para el Bono Social 
Térmico de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.9 Expte: PI 9624/22 RGEP 24268 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia en formato electrónico del Informe por el que se da cuenta del 
ejercicio de acciones judiciales contra la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la 
Secretaria General de Fondos Europeos, por la que se establecen instrucciones a 
fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, la designación de órganos 
responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y subproyectos, en el 
marco del sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, publicado en los Acuerdos de Gobierno del 19-10-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.10 Expte: PI 9625/22 RGEP 24283 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la Memoria de Gestión de los 
años 2020, 2021 y lo que llevamos de 2022 del Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal, presentada en la Dirección General de Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Regional de Salud, en cumplimiento 
de la Ley 11/2017, de 22 de diciembre, de buen gobierno y profesionalización de 
la gestión de los centros y organizaciones sanitarias del Servicio Madrileño de 
Salud. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, al solicitarse una memoria de un año que aún no ha terminado, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.9.11 Expte: PI 9626/22 RGEP 24284 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del último Plan de la Consejería de Sanidad para el nuevo proyecto 
del Nuevo Hospital La Paz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.12 Expte: PI 9627/22 RGEP 24285 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes técnicos en los que se ha basado la decisión de cambiar el 
proyecto del Nuevo Hospital La Paz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.13 Expte: PI 9628/22 RGEP 24316 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Robledo de Chavela del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.14 Expte: PI 9629/22 RGEP 24317 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Collado Villalba del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.15 Expte: PI 9630/22 RGEP 24318 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Colmenarejo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.16 Expte: PI 9631/22 RGEP 24319 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de El Escorial del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.17 Expte: PI 9632/22 RGEP 24320 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Galapagar del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.18 Expte: PI 9633/22 RGEP 24321 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Guadarrama del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.19 Expte: PI 9634/22 RGEP 24322 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.20 Expte: PI 9635/22 RGEP 24323 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Moralzarzal del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.21 Expte: PI 9636/22 RGEP 24324 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.22 Expte: PI 9637/22 RGEP 24338 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Belmonte de Tajo del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.23 Expte: PI 9638/22 RGEP 24339 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Carabaña del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.24 Expte: PI 9639/22 RGEP 24340 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.25 Expte: PI 9640/22 RGEP 24341 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Orusco de Tajuña del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.26 Expte: PI 9641/22 RGEP 24342 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Tielmes del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.27 Expte: PI 9642/22 RGEP 24343 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Estremera del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.28 Expte: PI 9643/22 RGEP 24344 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Aranjuez del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.29 Expte: PI 9644/22 RGEP 24345 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Brea de Tajo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.30 Expte: PI 9645/22 RGEP 24346 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.31 Expte: PI 9646/22 RGEP 24347 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Ciempozuelos del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.32 Expte: PI 9647/22 RGEP 24348 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.33 Expte: PI 9648/22 RGEP 24349 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de San Martín de la Vega del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.34 Expte: PI 9649/22 RGEP 24350 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Titulcia del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.35 Expte: PI 9650/22 RGEP 24351 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Villaconejos del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.36 Expte: PI 9651/22 RGEP 24352 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.37 Expte: PI 9652/22 RGEP 24353 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Arroyomolinos del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.38 Expte: PI 9653/22 RGEP 24354 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.39 Expte: PI 9654/22 RGEP 24355 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Serranillos del Valle del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.40 Expte: PI 9655/22 RGEP 24356 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.41 Expte: PI 9656/22 RGEP 24357 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 9655/22 RGEP 24356, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
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iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.9.42 Expte: PI 9657/22 RGEP 24358 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.43 Expte: PI 9658/22 RGEP 24359 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Majadahonda del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.44 Expte: PI 9659/22 RGEP 24360 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.45 Expte: PI 9660/22 RGEP 24361 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.46 Expte: PI 9661/22 RGEP 24362 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Valdemorillo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.47 Expte: PI 9662/22 RGEP 24364 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento  
de Torres de la Alameda del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.48 Expte: PI 9663/22 RGEP 24365 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Valverde de Alcalá del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.49 Expte: PI 9664/22 RGEP 24366 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Corpa del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.50 Expte: PI 9665/22 RGEP 24367 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Villalbilla del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.51 Expte: PI 9666/22 RGEP 24368 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.52 Expte: PI 9667/22 RGEP 24369 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de El Boalo-Cerceda-Matalpino del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.53 Expte: PI 9668/22 RGEP 24370 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.54 Expte: PI 9669/22 RGEP 24371 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Manzanares el Real del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.55 Expte: PI 9670/22 RGEP 24372 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.56 Expte: PI 9671/22 RGEP 24373 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de San Agustín de Guadalix del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.57 Expte: PI 9672/22 RGEP 24374 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Soto del Real del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.58 Expte: PI 9673/22 RGEP 24375 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Tres Cantos del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.59 Expte: PI 9674/22 RGEP 24376 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Coslada del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.60 Expte: PI 9675/22 RGEP 24377 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Anchuelo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.61 Expte: PI 9676/22 RGEP 24378 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.62 Expte: PI 9677/22 RGEP 24379 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.63 Expte: PI 9678/22 RGEP 24380 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Daganzo de Arriba del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.64 Expte: PI 9679/22 RGEP 24381 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Fuente El Saz del Jarama del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.65 Expte: PI 9680/22 RGEP 24382 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Ribatejada del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.66 Expte: PI 9681/22 RGEP 24383 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.67 Expte: PI 9682/22 RGEP 24384 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Villar del Olmo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.68 Expte: PI 9683/22 RGEP 24385 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Pozuelo del Rey del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.69 Expte: PI 9684/22 RGEP 24386 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Pezuela de las Torres del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.70 Expte: PI 9685/22 RGEP 24387 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Valdeavero del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.71 Expte: PI 9686/22 RGEP 24388 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Valdeolmos-Alalpardo del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.72 Expte: PI 9687/22 RGEP 24389 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Valdepiélagos del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.73 Expte: PI 9688/22 RGEP 24390 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Loeches del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.74 Expte: PI 9689/22 RGEP 24391 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Ambite del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.75 Expte: PI 9690/22 RGEP 24392 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Campo Real del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.76 Expte: PI 9691/22 RGEP 24393 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Nuevo Baztán del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.77 Expte: PI 9692/22 RGEP 24394 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.78 Expte: PI 8614/22 RGEP 20069, PI 8615/22 RGEP 20070, PI 8620/22 
RGEP 20076, PI 8621/22 RGEP 20077 y RGEP 24169/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
Marta Bernardo Llorente solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por 
tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18. 1 de la 
Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.10 Comunicaciones de Gobierno 
1.10.1 Expte: CG 93/22 RGEP 24292 
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por la Comunidad de Madrid 
(Depósitos a corto plazo: Credit Suisse AG, Sucursal en España 500.000.000,00 
€), según lo establecido en el artículo 41.1.a) de la Ley 4/2021, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2022. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 41.1.a) de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 23927/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Mariano Calabuig Martínez, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del 



Acta 60/22 

 
- 56 - 

Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración 
del Acuerdo adoptado por la Mesa en su reunión de 24-10-22, en relación con la 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 3037/22 RGEP 23383. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración y 
ratificar, en sus 24-10-22, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 3037/22 RGEP 23383, por el que se acordó su no admisión a 
trámite por no ser su objeto competencia de la Comisión de Familia y Política Social, 
sino de la Comisión de Presupuestos y Hacienda.  
 
 La materia objeto de la PCOC 3037/22 RGEP 23383, corresponde a función 
pública y, por tanto, es competencia de la Consejería de Presupuestos y Hacienda. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
2.2 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 23928/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Mariano Calabuig Martínez, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración 
del Acuerdo adoptado por la Mesa en su reunión de 24-10-22, en relación con la 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 3039/22 RGEP 23385. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, previa audiencia de la Junta de Portavoces y a la vista de las 
consideraciones efectuadas por el señor Diputado autor de la iniciativa, apreciando 
que concurren las circunstancias indicadas, acuerda estimar la solicitud de 
reconsideración procediendo a la admisión de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 3039/22 RGEP 23385. 
 
2.3 Solicitud de reconsideración: Grupos Parlamentarios Más Madrid, Socialista 
y Unidas Podemos 
RGEP 24263/22 
Objeto: De los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios Más Madrid, 
Socialista y Unidas Podemos, solicitando, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa en su reunión de 24-10-22, en 
relación con la solicitud RGEP 23324/22, de creación de una Comisión de 
Investigación para analizar las causas que provocaron la mortalidad derivada de la 
pandemia de la COVID-19 en los centros residenciales de personas mayores de la 
Comunidad de Madrid y para establecer las propuestas de mejora para evitar que se 
produzca una situación similar en circunstancias futuras. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la 
Junta de Portavoces para ser oída y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
130 del propio Reglamento, prorrogar el plazo para la resolución definitiva de la 
solicitud de reconsideración hasta la próxima reunión ordinaria de este Órgano. 
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2.4 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de debate monográfico 
RGEP 24273/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la celebración 
de un debate monográfico sobre el estado de la sanidad madrileña. (Se solicita que, 
al inicio de la sesión monográfica, se sustancie un turno de Preguntas de Respuesta 
Oral a la Presidencia de la Comunidad y a los miembros del Consejo de Gobierno, 
conforme a los cupos fijados en las Líneas Generales de Actuación aprobadas al 
inicio de la Legislatura). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
previstos por el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.5 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de debate monográfico 
RGEP 24274/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la celebración 
de un debate monográfico sobre la política sanitaria en la Comunidad de Madrid. (Se 
solicita que, al inicio de la sesión monográfica, se sustancie un turno de Preguntas de 
Respuesta Oral a la Presidencia de la Comunidad y a los miembros del Consejo de 
Gobierno, conforme a los cupos fijados en las Líneas Generales de Actuación 
aprobadas al inicio de la Legislatura). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
previstos por el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.6 Designación de Presidente: Comisión de Presidencia, Justicia e Interior 
RGEP 24275/22 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, en su reunión de 
7-11-22, comunicando la designación de Presidente de la misma en el Sr. Diputado 
D. José Enrique Núñez Guijarro, del Grupo Parlamentario Popular, a los efectos 
previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Presidencia de la 
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, por el Sr. Diputado D. José Enrique 
Núñez Guijarro. 
 
2.7 Sesión Plenaria de 17 de noviembre 
RGEP 24276/22 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia, comunicando la no asistencia del Sr. 
Consejero de Transportes e Infraestructuras, D. David Pérez García, a la Sesión 
Plenaria que se celebrará el día 17-11-22, por causas médicas debidamente 
justificadas, rogando se traslade dicha circunstancia a los Portavoces de los Grupos 
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Parlamentarios con el fin de facilitar la debida organización y planificación de la labor 
parlamentaria de los Sres. Diputados de la Cámara para ese Pleno. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
oportunos. 
 
2.8 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 24313/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Gonzalo Babé Romero, del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de la Asamblea, 
solicitando, por las razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo 
adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 24-10-22, en relación con la 
Petición de Información PI 9367/22 RGEP 23109. 
Acuerdo: La Mesa acuerda no admitir a trámite el escrito de solicitud de 
reconsideración de acuerdo por haber sido presentada fuera del plazo establecido en 
el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea, así como la comunicación de este 
Acuerdo al Diputado autor. 
 
2.9 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto telemático 
no simultáneo de la Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Diputada del Grupo 
Parlamentario Más Madrid (RGEP 24403/22). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 1010, 10-
11-22). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el punto 
Tercero de la Resolución interpretativa de dicho precepto aprobada por la Mesa en 
su sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, con el parecer favorable de la 
Junta de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 20, de 17 de 
octubre de 2019), 
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. María Acín Carrera la emisión de voto por 
procedimiento telemático no simultáneo, durante la sesión plenaria ordinaria a 
celebrar el día 17 de noviembre, para los puntos 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 
del Orden del Día Ordinario fijado por la Junta de Portavoces en su reunión de 8 de 
noviembre. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que podrá emitir su voto telemático entre las 
9:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 17 de noviembre. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, 
así como el procedimiento a seguir. 
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Cuarto: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 
2.10 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto 
telemático simultáneo de la Ilma. Sra. Dña. Raquel Huerta Bravo, Diputada del 
Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP 24404/22). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 
1011, 10-11-22). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el punto 
Tercero de la Resolución interpretativa de dicho precepto aprobada por la Mesa en 
su sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, con el parecer favorable de la 
Junta de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 20, de 17 de 
octubre de 2019), 
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Raquel Huerta Bravo la emisión de voto 
remoto simultáneo durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 17 de 
noviembre de 2022. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto remoto 
simultáneo, así como el procedimiento a seguir. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 
2.11 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto 
telemático simultáneo del Ilmo. Sr. D. David Pérez García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular (RGEP 24408/22). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 1012, 10-11-
22). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar al Sr. Diputado D David Pérez García la emisión de voto remoto 
simultáneo durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 17 de noviembre de 
2022. 
 
Segundo: Comunicar al Sr. Diputado que recibirá un correo electrónico informándole 
que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto remoto simultáneo, así 
como el procedimiento a seguir. 



Acta 60/22 

 
- 60 - 

 
Tercero: Comunicar al Sr. Diputado que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 24029/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carla Isabel Greciano Barrado, del Grupo 
Parlamentario Popular, remitiendo, con fecha 3 de noviembre, declaración 
complementaria de la declaración de actividades, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa y a la 
Intervención a los efectos oportunos, a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.2 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 24236/22 
Objeto: Del Sr. Secretario Titular de la O.A. de la Junta de Gobierno Local y de la 
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, remitiendo certificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 13-10-22, relativo a la 
inclusión de Alcalá de Henares en la estrategia de desarrollo de la Oficina del 
Español y en los eventos a realizar en el marco del Festival de la Hispanidad. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.3 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 24237/22 
Objeto: Del Sr. Secretario Titular de la O.A. de la Junta de Gobierno Local y de la 
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, remitiendo certificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 18-10-22, relativo a la 
necesaria implantación de la gratuidad del servicio de autobuses urbano. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.4 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 24238/22 
Objeto: Del Sr. Secretario Titular de la O.A. de la Junta de Gobierno Local y de la 
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, remitiendo certificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 13-10-22, relativo a la 
ampliación de las instalaciones y transferencia de titularidad del Complejo Deportivo 
Espartales. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
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3.5 Ayuntamiento de Torrelodones 
RGEP 24246/22 
Objeto: Del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Torrelodones, remitiendo certificación 
del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 18-10-22, solicitando la 
paralización del desmantelamiento del Servicio de Atención Rural (SAR) del 
municipio de Torrelodones por parte de la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.6 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 24247/22 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 6-10-22, 
por un desarrollo económico y social más justo y equilibrado. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.7 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 24248/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Carmen Castell Díaz, del Grupo 
Parlamentario Popular, remitiendo, con fecha 7 de noviembre, declaración 
complementaria de la declaración de actividades, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa y a la 
Intervención a los efectos oportunos, a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.8 Ayuntamiento de Pinto 
RGEP 24259/22 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Pinto, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 27-10-22, 
para la defensa de la sanidad pública en el municipio de Pinto y en la Comunidad de 
Madrid, y contra el nuevo plan de urgencias extrahospitalarias de la Señora Ayuso. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.9 Mesa de Contratación 
RGEA 1670/22 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de Contratación de 10-11-22, (sesión 2022/12), 
elevando propuesta de clasificación, requerimiento y adjudicación en el 
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procedimiento abierto incoado para la contratación de la solución de comunicaciones 
inalámbricas (wifi) corporativa de la Asamblea de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa,  
 
VISTA la proposición recibida en el procedimiento abierto incoado para la 
contratación de la SOLUCIÓN DE COMUNICACIONES INALÁMBRICAS (WIFI) 

CORPORATIVA DE LA ASAMBLEA DE MADRID, CPAS/2022/03, por la empresa ICA 
SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L., admitida al procedimiento. 
 
VISTO el informe técnico solicitado por la Mesa de Contratación, al amparo del 
artículo 157.5 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y la cláusula 10.3 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para la valoración de los criterios 
cuya valoración depende de un juicio de valor de los que se disponen en la cláusula 
4 del Pliego y para la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas, 
elevado por el Servicio de Desarrollo y Gestión TAC, de la Dirección de Informática, 
Tecnología y Transparencia, el 13 de octubre de 2022. 
 
La Mesa de Contratación, en sesión 2022/11, acuerda por unanimidad aceptar las 
propuestas de dicho informe. 
 
VISTA la ponderación asignada por la Mesa de Contratación, en sesión 2022/12, en 
aplicación de los criterios cuantificables automáticamente de los que se disponen en 
la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
contratación. 
 
VISTA la propuesta formulada por la Mesa de Contratación realizada en la sesión 
citada de este órgano colegiado en cumplimiento de las cláusulas 10.4 y 10.5 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

ACUERDA 
 

Primero.- Clasificación, requerimiento y adjudicación. 
 
A) Clasificación.  

 
 A los efectos establecidos en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, se establece como oferta más ventajosa la proposición de ICA 
SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L., por ser la única oferta que se presenta al 
procedimiento. 
 
 En aplicación de los criterios de la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha obtenido la siguiente puntuación: 
 

Criterio 1º: 60 puntos.  
Criterio 2º: 40 puntos. 
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a) 30 puntos. 
b) 10 puntos. 
 

1º. Precio. Hasta 60 puntos. 
2º. Criterios técnicos y prestaciones adicionales. Hasta 40 puntos. 

A..- Servicio demandado, gestión, operación y SLA's del servicio. Hasta 30 puntos. 
B.- Fase de migración e implantación. Hasta 10 puntos. 

 
B) Requerimiento.  

 
 La empresa que ha presentado la oferta más ventajosa, ICA SISTEMAS Y 
SEGURIDAD, S.L., deberá presentar en el plazo de diez días hábiles desde el 
siguiente a la notificación, la documentación que a continuación se reseña: 
 
- Confirmación de que el firmante de la licitación y representante designado por la 

empresa en el DEUC, cuyos poderes constan inscritos en el ROLECSP, será a 
su vez el representante de la empresa en la formalización del contrato con la 
Administración. 
 
 En caso contrario, se aportará declaración responsable con la designación del 
firmante del contrato y, en su caso, indicación expresa de que tanto sus poderes 
como su identidad se encuentran inscritos en el ROLCSP para su verificación. 
De no ser así, se aportarán las escrituras de poder debidamente inscritas en el 
Registro procedente, así como documento acreditativo de su identidad (DNI, 
NIE). 
 

- Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social para poder contratar con la administración. Los certificados 
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

 
- El MODELO DE DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD suscrito por el 

empresario o, en su caso, por la persona con poder bastante que le represente 
en el presente procedimiento. 

 
- Documentación acreditativa de haber constituido garantía definitiva. La empresa 

ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L., presenta una proposición económica de 
trescientos veinticuatro mil trescientos euros (324.300 €) sin inclusión del IVA, 
por lo que el importe de la garantía definitiva que se requiere según lo previsto en 
la cláusula 11 del Pliego que rige la contratación, asciende a dieciséis mil 
doscientos quince euros (16.215 €). 
 

C) Adjudicación.  
 
  Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone 
en el apartado B), la adjudicación del referido procedimiento abierto, CPAS/2022/03, 
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se producirá, en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se reciba la 
documentación requerida, a favor de la empresa ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD, 
S.L., por el precio de trescientos veinticuatro mil trescientos euros (324.300 €), sin 
inclusión del IVA [392.403 €, IVA incluido]. El precio tendrá el siguiente desglose 
anual: 
 

Anualidad 1: 241.950 € [292.759,50 €, IVA incluido].  
Anualidad 2: 27.450 € [33.214,50 €, IVA incluido].  
Anualidad 3: 27.450 € [33.214,50 €, IVA incluido].  
Anualidad 4: 27.450 € [33.214,50 €, IVA incluido]. 
 

  La ejecución del contrato se iniciará a partir del día que se designe en su 
formalización, con una duración inicial de cuatro años. 
 
  El adjudicatario dispondrá de 60 días naturales, a contar desde el día siguiente 
al de la formalización del contrato, para instalar y configurar toda la solución WIFI 
para la prestación del servicio de comunicaciones inalámbricas corporativo con las 
características indicadas. 
 
  El período de ejecución del contrato se iniciará una vez que el servicio se 
encuentre disponible y haya sido validado y aceptado por la Asamblea de Madrid, tal 
y como se establece en la prescripción 4 "Fase de migración e implantación" del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. A tales efectos, el adjudicatario 
deberá adoptar las medidas oportunas para que las garantías y soportes vinculados 
a la solución tengan el mismo plazo de validez que la duración del servicio, es decir 
desde la fecha efectiva de inicio de éste (determinada por la aceptación y validación 
antes mencionada) y durante los cuatro años de duración, contabilizados a partir de 
la fecha efectiva de inicio del servicio. 
 
Segundo.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento citado en el 
apartado B) del punto anterior, se entenderá que el licitador ha retirado la oferta, 
procediéndose a declarar desierta la licitación. 
 
Tercero.- Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se 
dispone en el apartado primero, la adjudicación deberá realizarse en un plazo no 
superior a cinco días hábiles. 
 

Se delega en la Secretaría Tercera de la Mesa, la declaración de licitación 
desierta, en el supuesto de hecho contemplado en el apartado segundo del presente 
Acuerdo. 
 
3.10 Mesa de Contratación 
RGEA 1671/22 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de Contratación de 10-11-22 (sesión 2022/12), elevando 
propuesta de clasificación, requerimiento y adjudicación en el procedimiento abierto 



Acta 60/22 

 
- 65 - 

incoado para la contratación del servicio de provisión y soporte de la solución LAN de 
la Asamblea de Madrid. (CPAS/2022/02). 
Acuerdo: La Mesa, 
 
VISTA la proposición recibida en el procedimiento abierto incoado para la 
contratación del SERVICIO DE PROVISIÓN Y SOPORTE DE LA SOLUCIÓN LAN 
DE LA ASAMBLEA DE MADRID, CPAS/2022/02, por la empresa ICA SISTEMAS Y 
SEGURIDAD, S.L., admitida al procedimiento. 
 
VISTO el informe técnico solicitado por la Mesa de Contratación, al amparo del 
artículo 157.5 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y la cláusula 10.3 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para la valoración de los criterios 
cuya valoración depende de un juicio de valor de los que se disponen en la cláusula 
4 del Pliego y para la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas, 
elevado por el Servicio de Desarrollo y Gestión TAC, de la Dirección de Informática, 
Tecnología y Transparencia, el 13 de octubre de 2022. 
 
La Mesa de Contratación, en sesión 2022/11, acuerda por unanimidad aceptar las 
propuestas de dicho informe. 
 
VISTA la ponderación asignada por la Mesa de Contratación, en sesión 2022/12, en 
aplicación de los criterios cuantificables automáticamente de los que se disponen en 
la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
contratación. 
 
VISTA la propuesta formulada por la Mesa de Contratación realizada en la sesión 
citada de este órgano colegiado en cumplimiento de las cláusulas 10.4 y 10.5 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

ACUERDA 
 

Primero.- Clasificación, requerimiento y adjudicación. 
 
A) Clasificación.  
 
 A los efectos establecidos en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, se establece como oferta más ventajosa la proposición de ICA 
SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L., por ser la única oferta que se presenta al 
procedimiento. 
 
 En aplicación de los criterios de la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha obtenido la siguiente puntuación: 
 

Criterio 1º: 60 puntos.  
Criterio 2º: 38 puntos. 
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a) 29 puntos. 
b) 9 puntos. 
 

1: Precio. Hasta 60 puntos. 
2°. Criterios técnicos y prestaciones adicionales. Hasta 40 puntos. 

A.- Servicio demandado, gestión, operación y SLA's del servicio. Hasta 30 puntos. 
B.- Fase de migración e implantación. Hasta 10 puntos. 

 

B) Requerimiento.  
 
  La empresa que ha presentado la oferta más ventajosa, ICA SISTEMAS Y 
SEGURIDAD, S.L., deberá presentar en el plazo de diez días hábiles desde el 
siguiente a la notificación, la documentación que a continuación se reseña: 
 
- Confirmación de que el firmante de la licitación y representante designado por la 

empresa en el DEUC, cuyos poderes constan inscritos en el ROLECSP, será a su 
vez el representante de la empresa en la formalización del contrato con la 
Administración. 
 
 En caso contrario, se aportará declaración responsable con la designación del 
firmante del contrato y, en su caso, indicación expresa de que tanto sus poderes 
como su identidad se encuentran inscritos en el ROLCSP para su verificación. De 
no ser así, se aportarán las escrituras de poder debidamente inscritas en el Registro 
procedente, así como documento acreditativo de su identidad (DNI, NIE). 
 

- Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social para poder contratar con la administración. Los certificados 
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

 
- El MODELO DE DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD suscrito por el 

empresario o, en su caso, por la persona con poder bastante que le represente en 
el presente procedimiento 

 
- Documentación acreditativa de haber constituido garantía definitiva. La empresa 

ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L., presenta una proposición económica de 
cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos nueve euros y sesenta céntimos 
(424.609,60 €), sin inclusión del IVA, por lo que el importe de la garantía definitiva 
que se requiere según lo previsto en la cláusula 11 del Pliego que rige la 
contratación, asciende a veintiún mil doscientos treinta euros y cuarenta y ocho 
céntimos (21.230,48 €). 
 

C) Adjudicación.  
 
  Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone 
en el apartado B), la adjudicación del referido procedimiento abierto, CPAS/2022/02, 
se producirá, en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se reciba la 
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documentación requerida, a favor de la empresa ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD, 
S.L., por el precio de cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos nueve euros y sesenta 
céntimos (424.609,60 €), sin inclusión del IVA [513.777,62 €, IVA incluido]. El precio 
tendrá el siguiente desglose anual: 
 

Anualidad 1: 191.249,00 C [231.411,29 €, IVA incluido].  
Anualidad 2: 93.624,00 € [113.285,04 €, IVA incluido].  
Anualidad 3: 93.624,00 C [113.285,04 €, IVA incluido].  
Anualidad 4: 46.112,60 € [55.796,25 €, IVA Incluido]. 
 

  La ejecución del contrato se iniciará a partir del día que se designe en su 
formalización, con una duración inicial de cuatro años. 
 
  El adjudicatario dispondrá de 75 días naturales, a contar desde el día siguiente 
al de la formalización del contrato, para realizar la migración a la nueva solución LAN 
con las características requeridas. El plazo de ejecución del contrato se iniciará una 
vez que el servicio se encuentre disponible y haya sido validado por la Asamblea de 
Madrid en los términos dispuestos por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 
 
Segundo.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento citado en el 
apartado B) del punto anterior, se entenderá que el licitador ha retirado la oferta, 
procediéndose a declarar desierta la licitación. 
 
Tercero.- Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se 
dispone en el apartado primero, la adjudicación deberá realizarse en un plazo no 
superior a cinco días hábiles. 
 

Se delega en la Secretaría Tercera de la Mesa, la declaración de licitación 
desierta, en el supuesto de hecho contemplado en el apartado segundo del presente 
Acuerdo. 
 
3.11 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de regulación del sistema 
de anticipo de Caja Fija para el ejercicio económico 2023 (se adjunta informe 
fiscal). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 989, 7-11-22). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea de Madrid acuerda aprobar la Regulación del 
Sistema de Anticipo de Caja Fija para el ejercicio económico 2023, remitida por la 
Dirección de Gestión Administrativa. 
 
3.12 De la Secretaría General, remitiendo borrador de Acuerdo de Mesa sobre la 
aplicación de un incremento del 1,5 % respecto a los importes de las 
retribuciones vigentes a 31-12-21 del personal al servicio de la Asamblea de 
Madrid y del Consejo de Transparencia de la Comunidad de Madrid. (Reg. Sal. 
Sec. Gral. núm. 999, 8-11-22). 
Acuerdo: La Mesa, 
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CONSIDERANDO el apartado 1 del artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 
de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los 
consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas 
natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas 
en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección 
de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía, por el que 
se establece que "Adicionalmente a lo dispuesto en los capítulos I y II de la Ley 
22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuesto Generales del Estado para el año 
2022, y demás preceptos concordantes, con efectos de 1 de enero de 2022 las 
retribuciones del personal al servicio del sector público experimentarán un 
incremento adicional del 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 
2021". 
 
CONSIDERANDO la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 4/2021, de 23 de 
diciembre, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 2022, 
en la que se dispone que: 
 

1. La aplicación de las normas de la presente ley se adecuará en las materias 
afectadas a las disposiciones que, con carácter básico, se dicten por el Estado y, 
en especial, las relativas a incremento retributivo, oferta de empleo público, tase 
de reposición de efectivos y su cálculo, y sectores prioritarios. 
 

CONSIDERANDO el Capítulo II, artículo 3 "Incremento retributivo" del Acuerdo de la 
Mesa de la Asamblea de Madrid de 18 de marzo de 2019, por el que se toma 
conocimiento del Acuerdo de Negociación sobre condiciones de trabajo del Personal 
de la Asamblea de Madrid, (X Legislatura), en el que se dispone que: 
 

"El incremento general de las retribuciones del Personal de la Asamblea de Madrid 
estará sujeto a los dispuesto en la ley de Presupuestos de cada ejercicio". 
 

ACUERDA 
 

 Aprobar, con efectos de 1 de enero de 2022, un incremento adicional del 1,5 
por ciento, respecto a los importes de las retribuciones vigentes a 31 de diciembre 
de 2021, del personal al servicio de la Asamblea de Madrid y del Consejo de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, consolidando para el presente ejercicio 
un incremento del 3,5 por ciento respecto de diciembre de 2021, de conformidad 
con lo establecido en la normativa estatal y autonómica. 
Disposición Adicional 
 

Las adecuaciones retributivas referidas a puestos de trabajo quedarán reflejadas 
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Asamblea de Madrid. 
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ASUNTOS DE INCLUSIÓN 

SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 
 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Proyectos de Ley 

1.1.1 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 24462/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 147 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
solicitando el mantenimiento, para su defensa ante el Pleno, de las enmiendas al 
articulado al Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, que habiendo sido defendidas y votadas en Comisión no 
han sido incorporadas al Dictamen. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 147 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2 Expte: PL 4/22 RGEP 4712 y RGEP 24498/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Jacinto Morano González, con el visto bueno de la 
Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la Asamblea, solicitando el 
mantenimiento, para su defensa ante el Pleno, de las enmiendas al articulado 
presentadas al Proyecto de Ley PL 4/22 RGEP 4712, de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, que habiendo sido defendidas y votadas en Comisión no 
han sido incorporadas al Dictamen. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 147 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

1.2 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.2.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.2.1.1 Expte: PCOP 3169/22 RGEP 24522 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente al negacionismo 
climático. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera e Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.2.1.2 Expte: PCOP 3170/22 RGEP 24523 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el personal sanitario puede ser sustituido 
por una tablet. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser contraria 
a la cortesía parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.1.3 Expte: PCOP 3171/22 RGEP 24524 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si va a cesar al Consejero de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.1.4 Expte: PCOP 3172/22 RGEP 24525 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree en el consenso científico en torno al cambio 
climático y sus consecuencias. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.1.5 Expte: PCOP 3173/22 RGEP 24526 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si está satisfecha con la gestión de la sanidad madrileña 
por parte de su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.6 Expte: PCOP 3174/22 RGEP 24527 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la Atención Primaria en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.7 Expte: PCOP 3175/22 RGEP 24528 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la Atención Primaria en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 24558/22 del Sr. Diputado 
autor, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 3175/22 RGEP 24528, acuerda el archivo de la presente iniciativa 
sin ulterior trámite. 
 
1.2.1.8 Expte: PCOP 3176/22 RGEP 24529 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la Atención Primaria en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 24558/22 del Sr. Diputado 
autor, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 3176/22 RGEP 24529, acuerda el archivo de la presente iniciativa 
sin ulterior trámite. 
 
1.2.1.9 Expte: PCOP 3182/22 RGEP 24535 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué consecuencias puede tener sobre la economía de la 
Comunidad de Madrid la nueva normativa fiscal sobre el patrimonio que se está 
tramitando en el Congreso de los Diputados. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
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objeto a un hecho futurible, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.1.10 Expte: PCOP 3183/22 RGEP 24536 
Autor/Grupo: Sra. Jacinto Uranga (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración de la movilización ciudadana por la sanidad pública el 
pasado domingo 13 de noviembre en Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.1.11 Expte: PCOP 3184/22 RGEP 24537 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Efecto que va a tener sobre la economía de la Comunidad de Madrid la 
nueva normativa fiscal sobre el patrimonio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y de los 
Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y Secretario Segundo. 
 
1.2.1.12 Expte: PCOP 3185/22 RGEP 24538 
Autor/Grupo: Sra. Jacinto Uranga (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración del estado del sistema sanitario madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.13 Expte: PCOP 3186/22 RGEP 24539 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué está haciendo este Gobierno para facilitar la 
tramitación de fondos europeos. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.14 Expte: PCOP 3187/22 RGEP 24540 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Políticas que defiende este Gobierno frente al acoso laboral en los 
lugares de trabajo madrileños. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.2.1.15 Expte: PCOP 3188/22 RGEP 24541 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Políticas que defiende este Gobierno frente al bullying en los colegios 
madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.16 Expte: PCOP 3189/22 RGEP 24542 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Plan que tiene este Gobierno para mejorar la calidad de vida de los 
madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.17 Expte: PCOP 3190/22 RGEP 24543 
Autor/Grupo: Sra. Jacinto Uranga (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas puestas en marcha por el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid desde septiembre. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.2.2 Dirigidas al Gobierno 
1.2.2.1 Expte: PCOP 3161/22 RGEP 24493 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
el cambio climático es real. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.2 Expte: PCOP 3162/22 RGEP 24494 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
el cambio climático es una amenaza. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.3 Expte: PCOP 3163/22 RGEP 24495 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
el cambio climático es una gran estafa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.2.2.4 Expte: PCOP 3164/22 RGEP 24496 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
el cambio climático es comunismo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.5 Expte: PCOP 3165/22 RGEP 24497 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que ha llevado a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para evitar que Schneider Electric deslocalice la actividad de Schneider 
Electric Griñón a Stezzano, en Italia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.6 Expte: PCOP 3166/22 RGEP 24499 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
cumplir los acuerdos de la 27 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático de 2022 (COP27). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, además de 
referirse su objeto a un hecho futurible, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.2.7 Expte: PCOP 3167/22 RGEP 24500 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que ha llevado a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para que se mantenga la actividad de Schneider Electric Griñón, tras la 
Comisión de Economía y Empleo del pasado mes de febrero, en la que 
afirmaron compartir dicho objetivo. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.8 Expte: PCOP 3168/22 RGEP 24501 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si va a pedir públicamente el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a Schneider Electric un plan industrial que garantice la actividad y los 
puestos de trabajo de la Factoría de Griñón. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.2.2.9 Expte: PCOP 3177/22 RGEP 24530 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas llevadas a cabo por el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en materia de prevención de infecciones de 
transmisión sexual. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.10 Expte: PCOP 3178/22 RGEP 24531 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reducir los casos de infecciones por VIH. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.11 Expte: PCOP 3179/22 RGEP 24532 
Autor/Grupo: Sra. Vigil González (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el Servicio de atención en 
adicciones tecnológicas que presta la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.12 Expte: PCOP 3180/22 RGEP 24533 
Autor/Grupo: Sr. Zarzoso Revenga (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de los datos de constitución 
de nuevas empresas en la Comunidad de Madrid en 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.13 Expte: PCOP 3181/22 RGEP 24534 
Autor/Grupo: Sr. Peña Ochoa (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las iniciativas de 
cooperación público-privada puestas en marcha en el ámbito del sector turístico 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Renuncia a la condición de Diputada de la Asamblea de Madrid 
RGEP 24509/22 
Objeto: De la Sra. Dña. María del Carmen Castell Díaz, del Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) del Reglamento de la 
Asamblea, comunicando su renuncia a la condición de Diputada autonómica. 
Acuerdo: De conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 
de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral 
Central la renuncia de la Sra. Dña. María Carmen Castell Díaz, a los efectos de 
proclamar y expedir la correspondiente credencial en favor de Dña. María Belén 
Fernández-Salinero García como candidata siguiente en orden de colocación de la 
candidatura presentada por el Partido Popular, a las elecciones a la Asamblea de 
Madrid, celebradas el 4 de mayo de 2021. 
 
 Asimismo, comunicar a la Sra. Diputada Dña. María Carmen Castell Díaz, que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea, debe 
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proceder a la presentación de la correspondiente declaración de sus bienes 
patrimoniales en el plazo de dos meses. 

 
 

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 

1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.1.1 Expte: PCOP 3175/22 RGEP 24528, PCOP 3176/22 RGEP 24529 y RGEP 
24558/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Lobato Gandarias, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
PCOP 3175/22 RGEP 24528 y PCOP 3176/22 RGEP 24529. 
Acuerdo: Véase puntos 1.2.1.7 y 1.2.18 "Asuntos de Inclusión" de la presente 
Acta. 

 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 

1 El Ilmo. Sr. Secretario Segundo solicita la calificación de la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 3199/22 RGEP 24555, en virtud de lo dispuesto en el artículo 194 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero opina que el objeto de la Pregunta no es causa 
de urgencia. 
 
 La Excma. Sra. Presidenta y los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero, Vicepresidente 
Segundo, Secretario Primero y Secretario Tercero votan en contra de la calificación de 
la iniciativa en esta sesión de la Mesa al no apreciar la concurrencia de los requisitos 
del art. 194 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2 La Excma. Sra. Presidenta informa que mañana, tras la reunión de la Junta de 
Portavoces, se reunirá la Mesa para calificar la credencial de la nueva Diputada electa. 
 
3 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera pregunta por el calendario de reuniones de la 
Mesa y la Junta de Portavoces en la semana del 5 al 9 de diciembre. 
 
 La Excma. Sra. Presidenta manifiesta que lo consultará en la Junta de Portavoces. 
 
4 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera pregunta si la Asamblea de Madrid va a tener 
redes sociales. 
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 Y siendo las diecisiete horas y quince minutos, la señora Presidenta dio por 
terminada la reunión. 
 

EL SECRETARIO PRIMERO, 
 
 V.B. 
LA PRESIDENTA, 
 


